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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014-3124097107 

  

Bogotá D.C. dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

EDGAR GERARDO VELASCO MUÑOZ. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 

pasado 24 de octubre de 2023 y radicada bajo el No. 2023-409 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 

por medio electrónico de la demanda a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa el Despacho 

que no se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022; Por lo anterior, se deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la 

copia de la demanda y sus anexos a las demandadas, junto con el escrito de 

subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-409 
Demandante: Edgar Gerardo Velasco Muñoz   
Demandado: Colpensiones y otro  

 138 
 

Kmch- proyectado 09-11-2023 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ISABEL CRISTINA CUELLAR 

CUENCA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.081.417.770 y T.P. No 

317.046 del C.S.J como apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder 

obrante a folio 21 a 22 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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